Expte. Nº  2892  sus Acum. 3152, 3311, 3319 y sus Agregados

Visto que se encuentra vencido el plazo de impugnación de la calificación de antecedentes obrante al folio 183/185 sin que los concursantes evaluados y admitidos hubiesen cuestionado la misma, que a su vez en el Expte. Nº 3328/08 HCD el Sr. Nelson Javier Urgorri  interesó la reevaluación de sus antecedentes lo que fue resuelto por la ratificación de la calificación asignada  mediante Resol. Nº 08/08 JC obrante al folio 19 de dichas actuaciones, lo que por aplicación del art. 13 in fine del R.C. resulta irrevisable administrativamente, por esa razón y en cumplimiento de dicho reglamento,  convócase a la prueba de oposición -a realizarse en la sede de la Prosecretaría de la Cámara de Diputados el día 03 de Julio de 2.008 a las 9 horas-, a los Sres. Rafael Sebastian Sosa, Damian Pablo Reca Fabro y Corina María Sol Lentini Riso, la que consistirá en una prueba escrita en una computadora con una duración máxima de 45 minutos, sobre los conocimientos de la ley 9014 y de la Constitución de la Provincia en su Sección IV-Poder Legislativo –arts. 53 al 113- Notifíquese.-

JURADO DE CONCURSO,   24   de Junio de 2.008.-

FDO: Norberto Rolando Claucich-Víctor Hugo Berta-Jorge Gamal Taleb-Jurado de Concurso.

